
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO 202100622 - Página 1 de 1 

La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Ref. LIQUIDACIÓN No. 202100622 

 

 

Atendiendo lo informado por Secretaría, el Despacho ordena requerir al 

abogado de los señores RAFAEL GARCÍA MURCIA y YICELA GÓMEZ 

PERDOMO, para que proceda a presentar el trabajo de partición de los bienes 

que pertenecen a la sociedad patrimonial de sus mandantes, tal como se 

ordenó en la diligencia de Inventario y Avalúos celebrada el 23 de mayo del 

presente año. 

 

Notifíquesele por el medio más expedito. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                            

  

 

 

 
 
 
 
 
 


